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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda 2018 al Convenio por el que se formaliza una 
transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Fundación 
Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de Extremadura para financiar la 
Oficina para la Innovación, en el ámbito de la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Consejería de Economía, e 
Infraestructuras para el periodo 2017-2020. (2018061473)

Habiéndose firmado el día 29 de mayo de 2018, la Adenda 2018 al Convenio por el que se 
formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Fundación Funde-
cyt Parque Científico y Tecnológico de Extremadura para financiar la Oficina para la Innova-
ción, en el ámbito de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Conse-
jería de Economía, e Infraestructuras para el periodo 2017-2020., de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de junio de 2018.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA 2018 AL CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA UNA 
TRANSFERENCIA ESPECÍFICA DE CARÁCTER PLURIANUAL A FAVOR LA 

FUNDACIÓN FUNDECYT PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE 
EXTREMADURA PARA FINANCIAR LA OFICINA PARA LA INNOVACIÓN, EN 
EL ÁMBITO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, E INFRAESTRUCTURAS 
PARA EL PERIODO 2017-2020

En Mérida, a 29 de mayo de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Consuelo Cerrato Caldera, Secretaria General de la Consejería de Econo-
mía e Infraestructuras, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decre-
to 146/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1, de 11 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 262/2015, de 7 de agosto (DOE núm. 5, 
de 8 de agosto), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía 
e Infraestructuras, y por Resolución de 10 de agosto de 2015, del Consejero, por el que se 
delegan competencias en diversas materia (DOE núm. 154, de 11 de agosto),autorizado 
para la suscripción del presente convenio mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura en su sesión del día 15 de mayo de 2018.

De otra parte, don Antonio Verde Cordero, con DNI número 80042252K, en nombre y repre-
sentación de la sociedad “Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extrema-
dura”, con NIF G06630644 y domicilio en Avenida de Elvas, s/n., 06071 Badajoz, en su 
condición de Director Gerente, cargo para el que fue nombrado por el Patronato de la funda-
ción, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado el día 28 de diciembre de 2012, 
elevado mediante Escritura Pública, otorgada en Badajoz el día 31 de enero de 2013, ante el 
Notario Don Luis Plá Rubio del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Badajoz, 
con n.º de protocolo 252, e inscrita en el Registro de Fundaciones con fecha de 15 de febre-
ro de 2013.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capaci-
dad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto
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EXPONEN

Primero. Con fecha 9 de mayo de 2017 se formaliza, a través de convenio, una transferencia 
específica de carácter plurianual a favor de Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura para financiar la Oficina para la Innovación, en el ámbito de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Consejería de Economía e Infraestructuras 
para el periodo 2017-2020.

Segundo. Dicho convenio establece en su expositivo cuarto que, la Junta de Extremadura, 
pone en marcha un proyecto de carácter plurianual de actuaciones y actividades de carácter 
permanente, para transformar el modelo productivo de la región, a través de la innovación 
en procesos y productos que sean capaces de generar bienes y servicios de alto valor añadi-
do y que permita a la región competir con las economías más desarrolladas. No obstante, es 
necesario adecuar anualmente las tareas previstas en cada actividad y su presupuesto, en 
función de los resultados obtenidos y las nuevas necesidades que surjan.

Tercero. La cláusula primera del convenio in fine determina que las tareas concretas que se 
deberán ejecutar en cada una de las actuaciones y actividades establecidas en el proyecto 
plurianual serán las desglosadas en el anexo I del convenio. Las tareas a realizar en las 
anualidades posteriores se recogerán en las Adendas anuales correspondientes, junto con el 
presupuesto para su ejecución y los indicadores objeto de seguimiento para cada anualidad.

Cuarto. Por otro lado, la cláusula sexta del mismo convenio otorga, a la Comisión de Segui-
miento, entre otras, la función de realizar el seguimiento de las actividades y tareas ejecuta-
das, verificando su adecuada progresión, informando sobre los indicadores de resultado y el 
alcance de los objetivos del proyecto a desarrollar anualmente y sobre las tareas que se 
consideran convenientes realizar en cada actividad para la siguiente anualidad, proponiendo 
la celebración de la correspondiente adenda.

Así, en virtud de las atribuciones conferidas en el convenio para la formalización de una 
transferencia específica, de 9 de mayo de 2017, la Comisión de Seguimiento se reúne con 
fecha 02 de febrero de 2018 y levanta acta en la que se propone la celebración de Adenda al 
Convenio suscrito, para la aprobación de las tareas a realizar por Fundecyt Parque Científico 
y Tecnológico de Extremadura, junto al presupuesto de ejecución y los indicadores de segui-
miento, todo ello para el año 2018.

El detalle de dichas tareas, presupuesto e indicadores se anexan adjunto a esta adenda.
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Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir la presente adenda que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Modificación del cuarto párrafo de la cláusula cuarta.

El cuarto párrafo de la cláusula Cuarta del convenio se modifica para adoptar la redacción 
que sigue:

“Sin perjuicio de lo anterior, se podrán celebrar adendas al presente convenio para modificar 
el contenido del mismo. A estos efectos, no se entiende necesaria la formalización de aden-
da para el supuesto contemplado en el párrafo anterior, cuando las posibles variaciones no 
superen el 20 % del presupuesto entre actividades y entre los diferentes conceptos de gasto 
de cada actividad siempre que no superen el 10 % del presupuesto de la actividad. Todo 
ello, respecto del importe previsto para cada anualidad y siempre que previamente sea 
acordado por la Comisión de Seguimiento”.

Segunda. Modificación del anexo I.

El anexo I del convenio se modifica para adoptar la redacción que sigue:
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Tercera. Inclusión del anexo II.

Se añade el anexo II del convenio con la siguiente literalidad:
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Cuarta. Mantenimiento del restante clausulado del convenio.

Se mantienen el resto de condiciones, términos y obligaciones contenidas en el texto del 
convenio de 9 de mayo de 2017 por el que se formaliza una transferencia específica de 
carácter plurianual a favor de la Fundación Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura para financiar la Oficina para la Innovación, en el ámbito de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación de la consejería de economía, e infraestructuras 
para el periodo 2017-2020.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así 
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado y a un solo efecto en la 
fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

El Consejero de Economía
e Infraestucturas,

PA Resolución de 10 de agosto de 2015
(DOE núm. 154 de 11 de agosto de 2015),

La Secretaria General,

FDO.: CONSUELO CERRATO CALDERA

El Director Gerente de la Fundación 
Fundecyt-Parque Parque Científico y 

Tecnológico de Extremadura,

FDO.: ANTONIO VERDE CORDERO

• • •
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